CONCEPCIÓN, 21 de abril de 2009.-

Nº   332   /   V I S T O S  :
las Bases Administrativas y Especificaciones Especiales de la Licitación 
Pública para la “Contratación del Servicio de Aseo y Mantención de Dependencias Municipales 2009-2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 14, de 6 de enero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Especiales; las ofertas presentadas; el Decreto Alcaldicio Nº 281, de 31 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a don Joel Federico Morales Artiaga.; el Contrato “Contratación del Servicio de Aseo y Mantención de Dependencias Municipales 2009-2011” suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Morales Artiaga, de 1 de abril de 2009; el Oficio Ord. Nº 301, de 20 de abril en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, y 63 de la Ley  Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “Contratación del Servicio de Aseo y Mantención de Dependencias Municipales 2009-2011” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don JOEL FEDERICO MORALES ARTIAGA., de 1 de abril de 2009, por el que esta Municipalidad contrata señor Morales Artiaga para la prestación del Servicio de Aseo y Mantención en las dependencias municipales, por un valor mensual a pagar de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($ 4.684.977.-), más IVA, el que tendrá una vigencia desde el 1 de abril del 2009 y hasta el 31 de marzo de 2011.
2.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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